
Capítulo VIII  

De las notificaciones  

91. 

Las resoluciones que den vistas de las actuaciones, decreten la apertura a prueba, las que 
culminen el procedimiento y, en general, todas aquellas que causen gravamen irreparable o 
que la autoridad disponga expresamente que así se haga, serán notificadas personalmente al 
interesado en la oficina o en el domicilio que corresponda, de acuerdo con el artículo 97. 

La notificación personal en la oficina se practicará mediante la comparecencia del interesado, 
su apoderado, o persona debidamente autorizada para estos efectos. 

Si el interesado no compareciese espontáneamente, se intimará su concurrencia a la oficina 
dentro del plazo de tres días hábiles, mediante telegrama colacionado certificado con aviso de 
entrega, carta certificada con aviso de retorno o por cualquier otro medio idóneo. 

Si al vencimiento de dicho plazo el interesado no hubiese concurrido, se practicará la 
notificación personal en el domicilio correspondiente por medio de un funcionario comisionado, 
entendiéndose con el interesado o personal hábil que acreditará su identidad mediante el 
documento respectivo. La persona con quien se practique la diligencia deberá firmar la 
constancia respectiva. En el caso de no encontrarse ninguna de las personas indicadas, así 
como cuando éstas se negaren a firmar la constancia, el funcionario comisionado dejará 
cedulón en lugar visible, del modo que mejor asegure su recepción por el interesado, 
levantando acta de la diligencia. 

También podrá practicarse la notificación a domicilio por telegrama colacionado certificado con 
aviso de entrega, por carta certificada con aviso de retorno, télex, fax o cualquier otro medio 
idóneo que proporcione certeza en cuanto a la efectiva realización de la diligencia y a su fecha, 
así como en cuanto a la persona a la que se ha practicado. 

Art .97  

Se entiende por domicilio a los efectos de este Capítulo, el constituido por el interesado en su 
comparecencia, o el real de éste si no lo hubiere constituido, o el lugar que haya designado 
(artículo 119). 

Tratándose de procedimientos administrativos seguidos de oficio, respecto de funcionarios 
públicos, sin perjuicio de lo establecido en el inciso precedente, se estará al último domicilio 
denunciado por aquél y anotado en su legajo personal. 

 


